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Ana M.a Porto Castro / M.a Josefa Mosteiro García

Conductas Deshonestas y Género en el 
Contexto Universitario

Resumen: Este capítulo se ocupa de las prácticas deshonestas en la realización de los 
trabajos académicos y, más concretamente, del plagio y las causas que lo producen, todo 
ello contemplando el género como una de las variables que interviene en la comisión del 
plagio. La primera parte sirve de marco de referencia para situar una investigación realizada 
en tres universidades públicas españolas, cuyos datos y resultados constituyen la segunda 
parte del capítulo en la que se analizan las causas que llevan al alumnado universitario a 
cometer plagio y se exploran posibles diferencias en función del género, a través de las 
respuestas de una muestra de alumnado de grado y másler del Sistema Universitario de 
Galicia. El estudio empírico realizado, de carácter descriptivo, pone de manifiesto que en 
la realización de sus trabajos académicos el alumnado universitario comete plagio entre 
otras razones, porque el profesorado no le proporciona las instrucciones precisas para 
llevar a cabo la tarea, porque no tiene tiempo suficiente, y porque las sanciones no son 
graves; también revela la existencia de diferencias en las causas señaladas por las alumnas 
y los alumnos para cometer plagio.

Palabras clave: deshonestidad académica, plagio, género, universidad.

1 Introducción
La deshonestidad académica es una práctica habitual entre el alumnado univer
sitario y su estudio se ha convertido en un tema recurrente en la literatura cien
tífica actual. Las investigaciones sobre el tema se han centrado principalmente 
en el estudio de su prevalencia y las causas de este tipo de conductas, dedicando 
menor atención a la relación entre la deshonestidad académica y el género como 
categoría de análisis de las diferentes prácticas de mujeres y hombres universita
rios en la comisión de plagio.

En este capítulo se estudian las prácticas deshonestas en la realización de los 
trabajos académicos y, más concretamente, el plagio y las causas que lo producen 
desde la perspectiva de género. La primera parte comienza con un acercamiento 
y delimitación conceptual de la deshonestidad académica y una de las prácti
cas en la que se concreta, el plagio académico, para a continuación analizar y 
estudiar los factores individuales y contextúales que están en el origen de esta 
práctica académica no ética y presentar una breve aproximación a las teorías que



tratan de explicar las causas que llevan a realizar este tipo de conducta. Se abor
dan también los factores y las variables en los que se apoyan los distintos autores 
para explicar las causas del plagio académico (demográficos, psicológicos...), 
dedicando un apartado específico al estudio del género y a comentar algunos de 
los recientes hallazgos de investigación relacionados con sus efectos a la hora de 
explicar las causas del plagio.

Es precisamente el género el eje central del capítulo y sirve de marco de 
referencia para situar una investigación en la que se analizan las causas que 
llevan a una muestra de alumnado de grado y máster del Sistema Universi
tario de Galicia a cometer plagio y explorar posibles diferencias en función 
del género. Se exponen los rasgos definitorios del estudio empírico realizado, 
es decir, la muestra y sus características principales, la técnica de recogida 
de información utilizada, un cuestionario, el procedimiento de recogida y de 
análisis de datos seguido y los principales hallazgos que apuntan que en la rea
lización de sus trabajos académicos el alumnado universitario comete plagio 
entre otras razones, porque el profesorado no le proporciona las instrucciones 
precisas para llevar a cabo la tarea, porque no tiene tiempo suficiente debido 
a la cantidad de trabajos que se le exigen y porque la existencia de normativa 
y las sanciones no disuaden al alumnado de cometer plagio; revelan también 
la existencia de diferencias en las causas del plagio señaladas por las alum- 
nas y los alumnos, derivadas principalmente de la socialización diferencial 
de género.

Para finalizar el capítulo se recogen las principales conclusiones y algunas 
medidas a adoptar para evitar este tipo de conductas deshonestas.

2 La deshonestidad académica y el plagio
La abundante literatura de los últimos años relacionada con la deshonestidad 
académica demuestra la preocupación que suscita esta cuestión en los distintos 
niveles educativos y muy especialmente en la universidad, donde se enmarca la 
mayor parte de las investigaciones realizadas hasta el momento. En este sentido, 
un elevado número de universidades han hecho esfuerzos importantes por desa
rrollar y adoptar medidas que tratan de evitar, o al menos mitigar, este tipo de 
prácticas entre el alumnado, aunque no resulte tarea fácil pues intervienen en 
ellas cuestiones éticas y morales (Alemán et al., 2016).

Para entender el alcance de esta problemática conviene acercarnos al estudio 
y delimitación tanto del concepto en sí, como de las distintas conductas que se 
engloban bajo este fenómeno que Hensley et al. (2013) califican de constructo 
multidimensional.



El estudio sistemático de la deshonestidad académica se remonta a la década 
de 1990 cuando se desarrollan los primeros trabajos sobre el tema con el “obje
tivo de combatir el fenómeno del plagio académico” (Sureda et al., 2009, p. 198).

Vaamonde y Ornar (2008) señalan que la deshonestidad académica “consti
tuye una violación a reglas o normas prescritas por las instituciones educativas” 
(p. 11), y se puede clasificar en cuatro tipos: la copia de exámenes; el plagio; las 
excusas falsas y el ciberplagio. Las prácticas deshonestas en los exámenes inclui
rían, según estos autores, diversas acciones fraudulentas como por ejemplo, usar 
“chuletas”, copiar a un compañero o dejarle copiar, hacer el examen por otra 
persona o suplantar la identidad en un examen; el plagio incluye la copia de ideas 
o partes de texto sin citar la fuente bibliográfica correspondiente; el empleo de 
excusas inventadas o falsas para eludir una responsabilidad académica consti
tuye otro tipo de conducta académica deshonesta al igual que el ciberplagio, que 
supone el uso de las tecnologías para la realización de tareas académicas.

Para Tayán (2017), las conductas académicas deshonestas son intentos deli
berados de fabricar, falsificar o participar en conductas no autorizadas en los 
trabajos académicos, y se pueden clasificar en tres categorías: el plagio o acto de 
imitar ideas, pensamientos y lenguaje sin permiso ni reconocimiento del autor; 
el engaño o las trampas en los resultados; y, otras malas conductas académicas 
como la falsificación, fabricación, distorsión o invención de datos relevantes.

A la vista de estas aportaciones, parece claro que la deshonestidad académica 
implica un rango de conductas que varían en función de su importancia, ejecu
ción, propósito y del ámbito social (Athanasou y Olasehinde, 2002). Uno de los 
principales tipos de conducta académica deshonesta que contribuye a generar 
comportamientos no éticos es el plagio (Alimorad, 2020).

De acuerdo con la Real Academia Española de la Lengua (2014), el término 
plagio alude a la “acción y efecto de plagiar” y define plagiar como “copiar en lo 
sustancial obras ajenas, dándolas como propias”.

En la literatura sobre el tema se recogen distintas aproximaciones a la deli
mitación del concepto. En este sentido, cabe citar algunas de las definiciones 
más actuales como la propuesta por Saldaña-Gastulo et al. (2010), Alemán et al. 
(2016) o Nakandakari (2016).

Así Saldaña-Gastulo et al. (2010) identifican el plagio con “la apropiación de 
las ideas, procesos o resultados, presentados en una publicación sin dar crédito 
al autor de la misma” (p. 64). Por su parte, Alemán et al. (2016, p. 12) definen el 
plagio en su sentido más restringido como “citar íntegro algo ajeno, de preferen
cia escrito, y ocultar la fuente”.

En la misma línea de los autores anteriores, Nakandakari (2016) afirma que el 
plagio es “la práctica de tomar ideas, trabajos y/o procesos generados por otras



personas, [adueñándose] de ellas como si fueran propias, sin citar ni recono
cer en ningún momento la propiedad intelectual” (p. 2), mientras la definición 
propuesta por Gallent y Tello (2017) añade la dimensión sancionadora del acto 
de plagiar al señalar que “plagiar implica presentar una obra -o  un texto en el 
sentido más amplio del término- de la que no se es autor, sin contar con la auto
rización de su creador original, lo que supone un atentado a los derechos de 
propiedad intelectual y, por lo tanto, podría ser penado” ( p. 94).

En otras palabras, plagiar supone apropiarse indebidamente de la propiedad 
intelectual de los demás, conducta deshonesta que es constitutiva de delito, tal 
y como se recoge en Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal: constituye delito “la reproducción, distribución, comunicación pública o 
plagio, de obras protegidas por la propiedad intelectual, con ánimo de lucro y en 
perjuicio de terceros, sin autorización de sus legítimos titulares” (artículo 270).

El plagio se trata de un comportamiento no ético que en función de su natu
raleza puede ser intencional, cuando las ideas y textos de otros son presentadas 
como propias y, no intencional, si se parafrasea o no se cita la referencia porque 
no se sabe cómo hacerlo (Dumitrina et al., 2019).

3 Causas que producen el plagio
Uno de los aspectos en los que se han centrado gran parte de las investigaciones 
sobre el plagio es el análisis y estudio de las causas que llevan a realizar esta prác
tica académica deshonesta.

En este sentido, son varios los autores que han elaborado diferentes taxono
mías entre las que cabe citar las propuestas por McCabe et al. (2001), o Mejía y 
Ordóñez (2004), para quienes las causas del plagio pueden ser debidas a factores 
individuales y contextúales o socioinstitucionales.

Los factores individuales aluden a los aspectos de la personalidad y del com
portamiento mientras que los factores contextúales o socioinstitucionales se 
refieren a aquellos factores académicos, docentes o de la propia institución uni
versitaria que pueden influir en la realización de prácticas deshonestas por parte 
del alumnado.

Aunque ambos factores explican las conductas de plagio, según Alimorad 
(2020), los factores individuales, esto es, las cuestiones personales y las caracte
rísticas actitudinales son las más importantes a la hora de explicar las causas que 
llevan al alumnado a cometer plagio, mientras que los factores contextúales, tales 
como la falta de destrezas y competencias, las características del contexto y las 
características del profesorado son causas que contribuyen en menor medida a 
explicar este tipo de conductas. Por el contrario, McCabe et al. (2001), sugieren



que son los factores contextúales y los socioinstitucionales los de mayor relevan
cia.

Entre los factores individuales, Vaamonde y Ornar (2008) señalan la edad, 
el sexo, el bajo rendimiento académico, las actitudes y creencias hacia el plagio, 
la búsqueda de satisfacciones sociales, el uso activo de Internet, la búsqueda de 
sensaciones y la baja autoestima y autoconcepto como los de mayor relevancia 
según las investigaciones sobre el tema.

Respecto a los factores contextúales y socioinstitucionales, autores como Ale
mán et al. (2016); Dumitrina et al. (2019); Tayán, (2017); Ruiz (2016) o Sureda 
et al. (2009) identifican los siguientes: la falta de información; la escasa o nula 
formación para la selección, tratamiento de la información y normas de citación; 
la percepción de la inutilidad de las citas; la sobrecarga de trabajo; la creencia de 
impunidad ante estas prácticas y la facilidad de acceso a la información gracias 
a internet.

Algunos factores socioinstitucionales son inherentes a la propia institu
ción educativa o intrasistema; entre ellos cabe citar la escasa relación entre 
profesorado-alumnado; la falta de habilidades documentales, la repetición de 
los mismos tipos de tareas a lo largo de los estudios; la excesiva sobrecarga de 
trabajos; la mala gestión y aprovechamiento del tiempo por parte del alumnado; 
las evaluaciones poco profundas; una normativa poco clara; la comodidad y, la 
escasa coordinación y colaboración docente; otros factores son externos a la ins
titución, tales como la idea de que todo lo que está disponible en la red se puede 
utilizar, compartir y difundir sin limitación, o la influencia de los modelos socia
les basados en una cultura de reproducción más que de producción de cultura ( 
Porto-Castro et al., 2019)

Comas-Forgas y Sureda-Negre (2010) al hablar de factores socioinstituciona
les diferencian, por un lado, los de las propias instituciones (existencia de nor
mativas académicas que aborden el tema del plagio, la cultura ética del centro, la 
existencia y uso de programas de detección, etc.) y, por otro lado, los ligados a la 
docencia (tipos de trabajos que prescribe el profesorado, el número de trabajos 
demandados, así como el seguimiento de los trabajos por parte del docente).

De acuerdo con Sureda et al. (2009), el plagio es un fenómeno poliédrico cuya 
explicación se asienta en múltiples causas que de un modo holístico determinan 
su realización. En este sentido, autores como Alemán et al. (2016), Sureda et al. 
(2009), Ruiz (2016), Dias et al. (2013) o Tayán (2017) identifican distintas causas 
que provocan el plagio, entre las que señalan:

• Un ambiente institucional permisivo, con escasos elementos sancionadores.
• La falta de información.



• La falta de formación en el tratamiento y selección de la información.
• La sobrecarga de trabajo.
• El tipo de trabajo solicitado.
• La valía que se le atribuye al trabajo.
• La percepción de que citar es algo inútil.
• La impunidad ante este delito.
• La facilidad de acceso a la información gracias a Internet.
• Considerar el plagio como un atajo.
• La influencia social.

En suma, la multiplicidad de factores que están detrás de las conductas acadé
micas deshonestas revela que el plagio “es un fenómeno pluricausal que abarca 
desde la ausencia de sanciones hasta las presiones para lograr buenos resultados 
académicos”, (Dumitrina et al., 2019, p. 114).

4 Teorías explicativas de la Deshonestidad Académica
Cuando se alude al plagio académico, es necesario abordar las teorías que se ocu
pan de los actos de deshonestidad académica. No es pretensión de este apartado 
exponer de forma exhaustiva cada una de ellas, pero si llevar a cabo una breve 
aproximación a las mismas que permita explicar las causas que llevan a realizar 
este tipo de conducta no ética.

De acuerdo con Vaamonde y Ornar (2008, pp. 17-20), la deshonestidad aca
démica puede ser explicada a partir de diversas teorías: la teoría del aprendi
zaje social, la teoría de la socialización diferencial de los géneros, la teoría de la 
desviación, la teoría actitudinal, la teoría motivacional y la teoría del desarro
llo moral.

• Teoría del aprendizaje social: Bandura (1987) explica el funcionamiento psi
cológico humano mediante un modelo de reciprocidad triádica en el que la 
conducta, los factores personales y los acontecimientos ambientales actúan 
entre sí como determinantes interactivos. Las personas aprenden gracias a la 
capacidad de ensayar simbólicamente situaciones (capacidad simbólica), la 
anticipación de los efectos de las conductas (capacidad de previsión) a par
tir de la reflexión de sus propias experiencias (capacidad de autorreflexión), 
el control sobre su propia conducta (capacidad de autorregulación), o bien a 
través de la observación de las conductas de los demás (capacidad vicaria). 
Por tanto, el alumnado llevaría a cabo conductas deshonestas por imitación, 
puesto que las personas aprenden a través de la observación de las conductas 
de los demás.



• La teoría de la socialización diferencial de los géneros: las personas, a través de 
la influencia de los agentes de socialización, van conformando una identidad 
de género determinada y aprenden conductas, normas, costumbres, estereo
tipos y roles a partir de los patrones que dicta la cultura a cada sexo. Así, 
las mujeres llevarían a cabo en menor medida prácticas deshonestas que los 
hombres ya que han sido educadas para ser más dependientes y obedientes, 
mientras que a los hombres se les educa para ser más independientes y trans- 
gresores.

• Teoría de la desviación: la deshonestidad académica es entendida como una 
conducta desviada, puesto que es un comportamiento individual que no se 
ajusta a la norma establecida en el ámbito académico.

• Teoría actitudinal: las conductas deshonestas tendrían su explicación en las 
actitudes del alumnado hacia este tipo de prácticas, entendiendo por actitud 
la predisposición aprendida a responder de una manera consistente favorable 
o desfavorable a un objeto dado (Fishbein y Ajzen, 1975). Ello supone que 
una actitud favorable hacia la realización de conductas deshonestas facilita la 
realización de este tipo de prácticas y, al contrario, una actitud desfavorable 
evitaría su realización.

• Teoría motivacional: según esta teoría, las conductas deshonestas tendrían un 
componente motivacional, es decir, supondrían satisfacer una necesidad que 
en el contexto académico vendría dada por el alcance de una determinada 
meta académica.

• Teoría del desarrollo moral: para esta teoría la moral obedece a un conjunto 
de reglas sobre lo que resulta o no aceptable en la sociedad y que se van desa
rrollando a lo largo de la vida de las personas. En este sentido, las conductas 
deshonestas estarían al margen de lo que se considera moral pues irían en 
contra de lo permitido en el ámbito académico.

Estas teorías han tratado de buscar una explicación al fenómeno del plagio aca
démico y han permitido conocer la influencia que ciertas variables tienen en 
la ocurrencia de este fenómeno. De todas las teorías existentes, es la teoría de 
la socialización diferencial de los géneros la que muestra una mayor capacidad 
explicativa de los diferentes comportamientos de hombres y mujeres ante este 
tipo de prácticas.

5 Socialización de Género y Plagio Académico
Tal y como se indicó anteriormente, son múltiples los factores y variables que 
pueden explicar las causas del plagio académico. Algunas de esas variables han



sido objeto de mayor atención en la investigación, por ejemplo, las demográ
ficas y las características psicológicas (Cuadrado, 2018), mientras otras como 
el género y su relación con el plagio académico, han comenzado a ser foco de 
estudio sobre todo en los últimos años.

Gran parte de los estudios que analizan los efectos del género en relación con 
las conductas académicas deshonestas y, en particular, respecto a la existencia de 
posibles diferencias entre hombres y mujeres ante la comisión de plagio no son 
del todo concluyentes. En unos casos se observa una mayor prevalencia de pla
gio entre los estudiantes universitarios varones (Athanasou y Olasehinde, 2002; 
Becker y Ulstad, 2007; McCabe, Ingram y Dato-on, 2006; Ñoñis y Swift, 2001; 
Whitley, 2011), pero en otros no se observan esas diferencias (Alimorad, 2020; 
Kayi$oglu y Temel, 2017; Salehi y Gholampour, 2021).

Vaamonde y Ornar (2008) señalan que la divergencia en los resultados de las 
investigaciones podría ser atribuida “tanto al tipo de metodología empleada, 
como a la cultura particular donde se han llevado a cabo las investigaciones” 
(p. 14).

Los estudios en los que se ha comprobado la existencia de diferencias entre 
hombres y mujeres en la conducta de plagio señalan como base del comporta
miento diferencial de uno y otro sexo la socialización de género, proceso a través 
del cual las personas interiorizan las normas que son propias de su sexo.

Mediante la socialización de género, las personas van conformando una iden
tidad de género determinada y aprenden conductas, normas, costumbres, este
reotipos y roles a partir de los patrones que dicta la cultura según sean de un 
sexo u otro.

Este conjunto de creencias lleva implícito la existencia de una dicotomía de 
rasgos de personalidad, roles, características físicas y ocupaciones que se asocian 
tradicionalmente a hombres y mujeres, creencias que tienen una gran influencia 
en el individuo, en su percepción del mundo y de sí mismo y en su conducta. 
Esto es, la interiorización de las diferencias de género juega un papel básico en 
las formas de pensar, interpretar y actuar de los sujetos, así como de relacionarse 
con los otros.

La socialización de género se entiende como un continuum que tiene lugar 
a lo largo de toda la vida del ser humano. El papel de los principales agentes de 
socialización es fundamental en la interiorización de las normas diferenciadas 
socialmente para cada sexo. Es a través de la educación proporcionada por la 
familia y la escuela, como instancias de socialización fundamentales, “donde las 
personas pueden llegar a descubrir, conocer y reconocer sus recursos persona
les y los que les proporcionan las demás personas, la naturaleza, la cultura y 
sus instituciones, para llevar a cabo con eficacia una transformación personal y



social que conlleve el crecimiento y desarrollo de las potencialidades personales 
y sociales” (Buxarrais, 2008, p. 96).

Los roles y normas de género transmitidos a través de los principales agentes 
socializadores son utilizados, como señala Díaz-Aguado (2009), “para dar signi
ficado al mundo social y emocional propio y ajeno, incluirse o excluirse de acti
vidades, cualidades o escenarios. También sirven para interpretar las semejanzas 
y diferencias entre personas y grupos y para juzgar como adecuado o inadecuado 
el comportamiento de los individuos que a ellos pertenecen” (p.32).

Sin embargo, es en la socialización primaria, en el entorno familiar y social 
más cercano cuando tiene lugar la adquisición de los elementos básicos de la 
identidad de género, donde la educación diferenciada de hombres y mujeres 
lleva a adoptar en la vida adulta actitudes distintas ante determinados tipos 
de conductas, como por ejemplo plagiar. Así, Ñoñis y Swift (2001) y también 
Whitley (2001) sostienen que la menor prevalencia de plagio en las mujeres 
es debida a que han sido educadas para obedecer y para actuar conforme a las 
normas.

En esta misma línea, Becker y Ulstad (2007) señalan que el condicionamiento 
social puede llevar a los hombres a realizar acciones poco éticas con más fre
cuencia, mientras que, por el contrario, las mujeres suelen ser más propensas a 
obedecer las reglas sociales, siempre que no tengan una justificación para actuar 
de manera poco ética.

También, McCabe et al. (2006), sostienen que las mujeres rechazan realizar 
conductas deshonestas porque han sido educadas para emprender acciones que 
requieren de la aprobación de los demás, mientras que los hombres han sido 
educados para ser más agresivos y competitivos y para asumir riesgos.

La socialización secundaria, en la que tiene lugar la interacción del individuo 
con las instituciones, a través de la enseñanza, los medios de comunicación, etc., 
confirma y legitima la asunción de la identidad y la adscripción a los roles prees
tablecidos en función del género (Brullet, 1996).

La escuela también tiene su papel en la reproducción de los esquemas de 
comportamiento de género ajustados al modelo de la masculinidad y feminidad 
considerados socialmente correctos, comportamientos que son transmitidos de 
forma sutil a través del currículo oculto. En este sentido, desde las primeras eta
pas educativas se debería poner en valor la importancia de la honestidad aca
démica y educar a niños y niñas en el respeto a la propiedad intelectual y en la 
integridad pues algunos estudios (Bachaet al., 2012; Sureda et al., 2015) aluden a 
que las diferencias entre mujeres y hombres en la comisión de plagio es también 
una realidad en las etapas educativas previas a la universitaria, siendo los hom
bres los que en mayor medida cometen este tipo de conductas.



Por tanto, a pesar de que los estudios que han tratado de comprobar la exis
tencia de diferencias por sexo en la comisión de plagio son divergentes en los 
resultados, en la mayoría de los casos son coincidentes en lo que respecta a la 
socialización de género como posible explicación del comportamiento diferen
cial de hombres y mujeres en este tipo de conductas.

6 Plagio Académico y Género en alumnado universitario
El estudio de las diferencias por sexo en las causas atribuidas por el alumnado 
universitario a las conductas de plagio académico es escaso en comparación con 
las investigaciones que sobre la temática en general se han desarrollado en los 
últimos años.

Con el fin de contribuir a incrementar el conocimiento de este fenómeno, en 
el contexto español se han presentado dos estudios en los cursos 2018-2019 y 
2019-2020 (Muñoz-Cantero, 2019, 2020) que han tratado de identificar y anali
zar las causas que el alumnado universitario de grado y máster del Sistema Uni
versitario de Galicia aduce para cometer plagio en la elaboración de trabajos 
académicos.

En el marco de ambas investigaciones, se presenta a continuación la meto
dología y los resultados y conclusiones derivadas del análisis de las variaciones 
en función del sexo en la percepción de plagio y sus causas por el alumnado 
universitario.

6.1 Metodología
Para poder dar respuesta al propósito del estudio se procedió, a partir de la pobla
ción de estudiantes universitarios/as de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
noroeste de España, a la selección de la muestra mediante un muestro no proba- 
bilístico e intencional, quedando configurada por un total de 10 850 alumnos/ 
as de tres universidades públicas: Santiago de Compostela (34.4 %), A Coruña 
(40.8 %) y Vigo (24.5 %).

El alumnado participante en el estudio tiene una edad media aproximada 
de 21 años (Ai = 21.50, DT = 4.20); un 64.5 % son mujeres y el 34.6 % hom
bres, estudiantes de grado o máster (89.1 % y 10.9 % respectivamente), de l.° 
(36.7 %), 2.° (25.5 %), 3.“ (20.8 %), 4.° (18.7 %) o 5.° curso (0.2 %), en titula
ciones de las ramas de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas (52.2 %), 
Ingeniería y Arquitectura (14.0 %), Ciencias de la Salud (13.8 %), Artes y 
Humanidades (11.1 %) y Ciencias (8.9 %).



Casi la totalidad de la muestra dice disponer de un dispositivo electrónico 
con conexión a Internet para uso particular (97.6 %); el 2.4 % no cuenta con 
dicho dispositivo. Además, algo más de la mitad (53.5 %) señala que recibió for
mación sobre como citar las fuentes bibliográficas y un 96.5 % indica que para 
la elaboración de sus trabajos académicos buscó información en internet, frente 
a un 3.5 % que no lo hizo. Por último, como fuente principal para la realización 
de los trabajos académicos, un 29.0 % informa que utilizó los apuntes del/de la 
profesor/a, el 24.4 % revistas científicas, el 17.3 % libros y manuales, el 15.6 % 
proyectos de investigación, y el 12.9 % blogs, wikis y redes sociales; (un 0.8 % no 
proporciona esta información).

Para la recogida de información se aplicó el “Cuestionario de Atribucio
nes para la Detección de Coincidencias en Trabajos Académicos (CUDECO)” 
(Muñoz-Cantero et al., 2019), instrumento con una elevada consistencia interna 
tanto globalmente (a=.863) como para la dimensión Causas objeto de estudio 
(a=.888).

El cuestionario está formado por un primer bloque de preguntas que recoge 
los “Datos Personales y Académicos” e incluye cuestiones referidas a las siguien
tes variables; sexo, acceso a la universidad, grado de dedicación al estudio, com
paginar estudios y trabajo, curso, otra titulación, fuente y soporte principal para 
la elaboración de trabajos y formación sobre citación. El segundo bloque de 
preguntas, un total de cuarenta y siete alude a cuestiones específicas sobre el 
plagio académico agrupadas en cinco dimensiones, tal y como se puede ver en 
la figura 1: Utilidad, Carrera, Causas, Profesorado y Compañeros/as, presenta
das en una escala Likert con siete alternativas de respuesta (totalmente en des- 
acuerdo/totalmente de acuerdo). Incluye también una pregunta final de carácter 
abierto: ¿Cómo crees que se puede evitar el plagio (copiar sin citar)?

Estas dimensiones analizan diferentes aspectos relacionados con la comisión 
de plagio académico. La primera, “Utilidad”, alude a la utilidad que tiene para el 
alumnado citar. Los ítems referidos a la “Carrera” buscan obtener información 
acerca de si el alumnado realizó acciones de plagio a lo largo de la carrera. La 
dimensión “Profesorado” está relacionada con las acciones llevadas a cabo por el 
profesorado para que el alumnado no cometa plagio y la denominada “Compa
ñeros/as” aborda cuestiones relacionadas con la percepción del alumnado sobre 
la realización de prácticas deshonestas por parte del grupo de iguales. Final
mente, la dimensión “Causas” engloba los distintos motivos por los que los estu
diantes recurren al plagio académico a la hora de elaborar trabajos académicos, 
y consta de un total de once ítems que se recogen a continuación, en la figura 2.



Fig. 1: Dimensiones del Cuestionario de Atribuciones para la Detección de 
Coincidencias en Trabajos Académicos (CUDHCO)”
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FTg. 2: Items que configuran la dimensión “Causas” del Cuestionario de Atribuciones 
para la Detección de Coincidencias en Trabajos Académicos (CUDECO)



6.2 Principales Resultados
Aunque la realización de conductas deshonestas es una práctica habitual entre el 
alumnado universitario, existe una baja incidencia en la comisión de plagio en 
los trabajos académicos, siendo las prácticas más habituales la copia, sin citar la 
autoría, de fragmentos tanto de páginas web como de fuentes impresas y de los 
apuntes del profesorado (Muñoz-Cantero, 2019, 2020).

Las principales causas que llevan al alumnado a adoptar este tipo de conduc
tas tal y como se puede observar en la tabla 1 son la “Sobrecarga de trabajo” (M= 
4.54; DT= 2.126), “Es fácil y cómodo el acceso al material vía Internet” (Aí= 4.22; 
DT=2.044) y la “Falta de tiempo” (M= 4.19; DT= 2.135). Las razones que menos 
señala el alumnado están referidas a la gravedad de las sanciones, “Las sanciones 
no son graves” (Aí= 2.45; DT= 1.796); al desconocimiento del plagio como una 
conducta sancionable, “Desconocía la existencia de normativa en mi universi
dad que lo penalice”; (Aí= 2.61; DT=2.011) y al hecho de ser una conducta habi
tual en el grupo de pares “Mis compañeros/as lo hacen” (M= 2.74; DT= 1.922).

Tab. 1: Descriptivos Dimensión Causas Total alumnado

N M Md Mo DT
Es un atajo aceptado por todos/as 10617 3.13 3 1 1950
Mis compañeros/as lo hacen 10619 2.74 2 1 1922
Es fácil y cómodo el acceso al material vía Internet 10 611 4.22 4 5 2044
Me permite obtener mejores resultados académicos 10 593 3.25 3 1 1931
Desconocía la existencia de normativa en mi 
universidad que lo penalice

10 594 2.61 2 1 2011

Las sanciones no son graves 10 530 2.45 2 1 1796
Desconocía que tenía que citar siempre 10 607 3.01 2 1 2116
Falta de instrucciones precisas sobre cómo hacer el 
trabajo

10 610 3.92 4 1 2092

Falta de motivación 10 603 3.51 3 1 2072
Falta de tiempo 10615 4.19 4 1 2135
Sobrecarga de trabajo 10 622 4.54 5 7 2126

Si analizamos las causas que llevan a uno y otro sexo a cometer plagio, los 
hallazgos revelan la existencia de razones diferenciadas. Así, tal y como se 
recoge en la tabla 2, las causas a las que atribuyen las conductas de plagio los 
alumnos son las siguientes: “Sobrecarga de trabajo” (Aí= 4.66; DT=2.027), “Es 
fácil y cómodo el acceso al material vía Internet” (M= 4.46; DT= 1.982), “Falta 
de tiempo” (M= 4.40; DT=2.056) y “Falta de instrucciones precisas sobre cómo



hacer el trabajo” (M= 4.06; DT=2.056). Por el contrario, a las que menos valo
ración otorgan son a las siguientes: “Desconocía la existencia de normativa en 
mi universidad que lo penalice” (Aí= 2.91; DT=2.040), y “Las sanciones no son 
graves” (M= 2.81; DT= 1.856).

Tab. 2: Descriptivos Dimensión Causas Alumnos

N M Md Mo DT
Es un atajo aceptado por lodos/as 3675 3.40 3 1 1971
Mis compañeros/as lo hacen 3877 3.02 3 1 1963
Es fácil y cómodo el acceso al material vía Internet 3666 4.46 5 5 1982
Me permite obtener mejores resultados académicos 3666 3.56 4 1 1928
Desconocía la existencia de normativa en mi 
universidad que lo penalice

3656 2.91 2 2 2040

Las sanciones no son graves 3646 2.81 2 2 1856
Desconocía que tenía que citar siempre 3665 3.28 3 1 2099
Falta de instrucciones precisas sobre cómo hacer el 
trabajo

3669 4.06 3 1 2022

Falta de motivación 3671 3.77 4 1, 2056
Falta de tiempo 3671 4.40 4 7 2056
Sobrecarga de trabajo 3673 4.66 5 5 2027

En cuanto a los motivos que llevan a las alumnas a realizar este tipo de prác
ticas deshonestas, como se puede observar en la tabla 3, los más valorados son 
los que siguen: “Sobrecarga de trabajo” (M= 4.48; DT= 2.173), “Es fácil y cómodo 
el acceso al material vía Internet” (M= 4.10; DT=2.066) y “Falta de tiempo” (Aí= 
4.07; DT=2.166). Realizan en menor medida este tipo de prácticas por estar con
dicionadas por sus compañeros/as “Mis compañeros/as lo hacen (M= 2.59; DT= 
1.880) o por el desconocimiento de normativa que las penalicen y sancionen, 
esto es, “Desconocía la existencia de normativa en mi universidad que lo pena
lice” (M= 2.46; DT= 1.977) y “Las sanciones no son graves” (Aí= 2.26; DT= 1.727).



Tab. 3: Descriptivos Dimensión Causas Alumnas

N M Md Mo DT
Es un atajo aceptado por todos/as 6854 2.99 3 1 1923
Mis compañeros/as lo hacen 6855 2.59 2 1 1880
Es fácil y cómodo el acceso al material vía Internet 6857 4.10 4 1 2066
Me permite obtener mejores resultados académicos 6838 3.07 3 1 1909
Desconocía la existencia de normativa en mi universidad 
que lo penalice

6851 2.46 1 1 1977

Las sanciones no son graves 6800 2.26 1 1 1727
Desconocía que tenía que citar siempre 6855 2.87 2 1 2113
Falta de instrucciones precisas sobre cómo hacer el 
trabajo

6853 3.85 4 1 2123

Falta de motivación 6844 3.37 3 1 2064
Falta de tiempo 6857 4.07 4 1 2166
Sobrecarga de trabajo 6862 4.48 5 7 2173

Finalmente, se comprueba que existen diferencias estadísticamente significa
tivas entre los alumnos y las alumnas en las distintas cuestiones planteadas como 
posibles causas que llevan a cometer plagio. La tabla 4 recoge estos resultados 
y permite observar mayores diferencias en todas las causas señaladas por los 
alumnos frente a las alumnas, y, muy especialmente, en los ítems referidos al 
desconocimiento de la normativa sobre el plagio en las universidades, en la gra
vedad de las sanciones y en la posibilidad que Internet ofrece de obtener mejores 
resultados académicos, lo que pone en evidencia que los alumnos le dan poca 
importancia al hecho de transgredir las normas si con ello logran tener éxito en 
la elaboración de los trabajos académicos y mejores resultados académicos.



Tab. 4: Prueba U de Mann-Whitney: diferencias por sexo en la dimensión causas

ítems dimensión Causas Sexo N Rango U Z P
Es un atajo aceptado por Hombre 3675 5680.86 1107F7 -10 506 .000
todos/as Mujer 6854 5042.03

Total 10 529
Mis compañeros/as lo hacen Hombre 3677 5717.84 1094F7 -11622 .000

Mujer 6855 5024.40
Total 10 532

Es fácil y cómodo el acceso al Hombre 3666 5599.75 11331-17 -8437 .000
material vía Internet Mujer 6857 5081.43

Total 10 523
Me permite obtener mejores Hombre 3666 5756.55 1069F7 -12 713 .000
resultados académicos Mujer 6838 4982.27

Total 10 504
Desconocía la existencia de Hombre 3656 5744.02 1073E7 -12 895 .000
normativa en mi universidad Mujer 6851 4992.50
que lo penalice Total 10 507
Las sanciones no son graves Hombre 3646 5852.61 1010F7 -16 653 .000

Mujer 6800 4886.18
Total 10 446

Desconocía que tenía que citar Hombre 3665 5666.59 1107E7 -10 399 .000
s i e m p r e Mujer 6855 5043.39

Total 10 520
Falta de instrucciones precisas Hombre 3669 5453.68 1187E7 -4805 .002
sobre cómo hacer el trabajo Mujer 6853 5158.61

'Total 10 522
Falta de motivación Hombre 3671 5643.95 1115E7 -9702 .000

Mujer 6844 5050.98
'Total 10515

Falta de tiempo Hombre 3671 5554.70 1152F7 -7258 .000
Mujer 6857 5109.13
Total 10 528

Sobrecarga de trabajo Hombre 3673 5392.43 1215F7 -3120 .002
Mujer 6862 5201.40
Total 10 535



7 Conclusiones
La literatura relacionada con la temática que nos ocupa apunta que las prác
ticas deshonestas son bastante frecuentes (Salehi y Gholampour, 2021), están 
arraigadas en el ámbito educativo en general y, en particular, en la universidad, 
y el plagio académico es una de las acciones más extendidas (Comas-Forgas 
y Sureda-Negre, 2016; López, 2014), que se puede explicar a través de múlti
ples factores, tanto de carácter interno como externo a quien lo comete (Porto 
et al., 2019).

En el estudio realizado se han identificado y analizado las causas que el alum
nado universitario señala como origen del plagio. En este sentido, de los resulta
dos se desprende que en la realización de sus trabajos académicos el alumnado 
universitario comete plagio entre otras razones, porque el profesorado no le pro
porciona las instrucciones precisas para llevar a cabo la tarea, y porque no tiene 
tiempo suficiente debido a la cantidad de trabajos que se le exigen; esto le lleva a 
recurrir a la solución más sencilla para poder acabar con éxito la tarea, acceder 
al material disponible en Internet.

Se detecta también que la existencia de normativa y de sanciones no supone 
un motivo para no plagiar. En este sentido, es importante fomentar la concien
cia y la conducta honesta en el alumnado, pues los métodos punitivos severos 
pueden no ser suficientes para frenar las conductas no éticas (Alimorad, 2020).

Asimismo, los datos confirman la existencia de diferencias en las causas del 
plagio señaladas por las alumnas y los alumnos, lo que lleva a considerar, como 
en otros estudios (Becker y Ulstad, 2007; McCabe et al., 2006; Ñoñis y Swift, 
2001; Whitley, 2001), que la socialización de género puede estar presente en este 
tipo de prácticas; los hombres justifican sus actos deshonestos en mayor medida 
porque tienden más a la transgresión de las normas y a asumir riesgos, mientras 
las mujeres son educadas para actuar conforme a las reglas y su obediencia.

Se evidencia la necesidad de adoptar medidas de cara a hacer un buen uso 
de internet como fuente de documentación para la elaboración de los trabajos 
académicos, formando en competencias informacionales y haciendo hincapié, 
de modo particular, en cómo hacer un uso ético de la información disponible 
en la red. También se observa la necesidad de que las autoridades universita
rias analicen e identifiquen en profundidad las principales razones que llevan al 
alumnado a cometer plagio (Alimorad, 2020) y se adopten medidas por parte del 
profesorado para evitar la sobrecarga de trabajos, una de las principales causas 
señaladas por el alumnado que conduce a la comisión del plagio.

En síntesis, las razones que llevan a adoptar conductas deshonestas como 
el plagio a alumnas y alumnos están mediatizadas por las normas de género



aprendidas desde edades tempranas, por ello se debe incidir en que la sociali
zación de ambos sexos se fundamente en la igualdad. Paralelamente, ya en las 
primeras etapas escolares se ha de atender a la educación ética, proporcionando 
al alumnado las claves necesarias para diferenciar lo que es ético de lo que no 
es, abogando por una educación centrada no solo en la transmisión de conoci
mientos y competencias académicas, sino también en la sensibilización hacia los 
problemas éticos.

Uno de los grandes retos que han de afrontar las universidades es analizar en 
profundidad e identificar las principales causas que llevan al alumnado a cometer 
plagio. En este sentido, la institución universitaria como espacio de formación 
de futuros profesionales debería ocuparse de las cuestiones éticas y desarrollar 
en el alumnado las competencias informacionales necesarias para realizar sus 
trabajos académicos, haciendo hincapié de un modo particular, en un uso ético 
de la información disponible en la red. Esa formación debería ser paralela a la 
información dirigida al alumnado sobre las consecuencias que conlleva este tipo 
de conductas deshonestas.

En este entramado, el papel del profesorado para prevenir el plagio entre el 
alumnado es fundamental. Al respecto, según Alimorad (2020), los y las docen
tes deben adoptar medidas para evitar la sobrecarga de trabajos, una de las prin
cipales causas señaladas por el alumnado que conduce a la comisión del plagio. 
Del mismo modo, deben también replantear los sistemas de evaluación y el tipo 
de trabajos exigidos al alumnado para evitar la realización de prácticas como el 
plagio.
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